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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sú augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEPiNO DE LA PIÍOVINGIA
DE • ■ id .

BURGOS.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS. ■

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
24.000 quintales castellanos de tabaco 
en hoja de los Estados-(luidos, de cla
se superior, hoja fina y escogida, que 
entregara el que resulte contratista en 
las épocas que á continuación se e$-

■ presan.

1. a El tabaco será de la cía se de 
líentuky superior de los Estados-Unidos, 
hoja lina y escogida,aromática,fresca,de 
buen color y extensión,,con dos .terceras 
parles, cuando menos, pura,capa da cigar
ros peninsulares superiores y de segunda, 
y el resto para tripa; en el concepto deque 
lo que no reuna todas estas circunstan
cias, ó tuviere cualquier defecto no será 
admitido. Las barricas en que ha de es
tar precisamente envasado quedarán á 
beneficio de la Hacienda; y se advierte 
que la compensación del contenido de 
unas con el de otras, en la parte do capa 
y tripa que se deja expresada, se refe
rirá solament e á las que sean objeto de 
una misma entrega.

2. a El contratista entregará 2-4.000 
quintales de dicho tabaco en las canti
dades y fechas siguientes;
Para 15 de.Mayode 1863.... 12.000 
Para i5 de Junio de id.......... 12.080

Total.......... 24.000

El contratista podrá hacer las entro- 

gas de estas consignaciones antes de las 
fechas e» que íespeclivamenlc se expresa 
han de verificarse.

5.a L is entregas las liará el contra- i 
lista en las fabricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará en las dis
tribuciones que oportunamente le serán 
comunicadas.

4. a Todos los gastos y derechos, de 1 
cualquiera clase, establecidos ó que se j 
estableciere!* en lo sucesivo que se orí- , 
ginen en las entregas de tabacos en cada 
fábrica, hasta que queden admitidos y ' 
pesados, serán de cuenta del contratista. I

5. * En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que I 
presente el contratista sino despues de

!. obtener autorización de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

i 6.a Los reconocimientos se harán, 
por regla general, por los Administra- ¡ 
dores Jetes de las fábricas é Inspectores

■ de labores de las mismas, con asistencia
i de los Contadores y Escribanos. Los dos : 

primeros, como periciales, serán ros- 
ponsables de las clasificaciones y apli- '

: cacion que den á los tabacos. El Jefe de 
la fábrica pasará ademas aviso al Go- . 
bernador de la provincia por si quiere 1 
presidir el acto ó nombrar persona que 
le represente.

De cada reconocimiento que se prac
tique, se extenderá un acta expresiva del

ii número de batricas reconocidas y desús 
clasificaciones, que firmarán lodos los 
concurrentes al acto, y que original se ¡ 
remitirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge- i 
neral'del resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acta 
prevenida' en la regla precedente; pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta tan
to'que la Dirección les autorice compe
tentemente para ello, en cuyo momento 
cesa, la responsabilidad del contratista 
con respecto á este particular. ,

7.a Las barricas y tabacos sueltos 
que por cualquiera causa se desechen los 
extraerá el contratista en el término do

' dos meses para puerto extrangeroque no :
1 il iü .folfiaibítoti^Tioo eól • 

esté situado en el Mediterráneo. El con
tratista quedará obligado á presentar al 
Jefe de la fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque de! 
tabaco con expresión dei número de 
barricas y de su peso, asi como el de los 
tabacos sueltos, dentro del término pru
dencial que por el mismo Jefe se le de- . 
signe.

Al hacerse el embarque de estos taba
cos, se darán avisos de su clase y peso ¡ 
á la Dirección general de Rentas Estan
cadas y á los respectivos .Gobernadores ' 
para su conocimiqilo, y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos.

Cuando los Jefes de las fábricas reci- ¡ 
ban las certificaciones de desembarque 
en puerto extranjero, lomarán nota de 
ellas y las remitirán originales á la Di
rección general.

8.a Además de los empleados quela 
condición 6.a designa para hacer los re
conocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen. ¡ 
Estos comisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimientos; pero si no 
se conformasen con los dictámenes que I 
resulten por mayoría, podrán disponer 
que se precinto y selle el número de 
barricas que indiquen, parajque sean con- ¡ 
(lucidas á la fábrica de esta corte y se 
verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida 
á que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fá- ¡ 
bi'ica de esta corle seián por cuenta de 
su consignación si no estuviere cubierta, 
y por consiguiente el gastodel trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada fábrica 
serán de cuenta del contratista'.

- 9.a Si en los reconocimientos y cla
sificación (pie hicieren los empleados de
signados en la condición 6.a, despues de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que en la 5.a se deja expresada, creyere 

el contratista que hubo mala inteligencia 
ó error respecto del todo ó parle de los 
tabacos clasificados, podrá | edir a los 
mismos Jefes la suspensión de entrega 
y el depósito délos tabacos defectuosos 
ó su extracción para fuera del reino en. 
los términos expresados en la condición 
7.a, y esta petición será admitida. Tam
bién podrá pedir á la Dirección, si lo 
prefiriere, por medio de exposición ra
zonada, nuevo reconocimiento; y si hu
biere fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito.ó peritos que deban 
practicarlo. Los' dictámenes de estos 
serán decisivos, y si confirmaran en 
todas sus partes el primer reconocimien
to, ó las diferencias de las canlidadesde 
tabacos desechados no llegasen al 50por 
100, el pago de los gastos que hagan los 
peritos durante su traslación, estancia y 
vuelta serán dé cuenta del Contratista. 
Cuando hubiere la diferencia de un ,50 
por 100 ó mas entre los indicados rec)- 
nocimienlos, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista. Silos 
tabacos fuesen admitidos, los gastos se
rán de cuenta de la Hacienda. .*

10 Si el contratista no enlréga:para 
el 15 de Mayo de 1865 los 12.ÓÓO quín
tales de tabaco correspondientes al pri-, 
nier pedido, ó solo entregase parte de 
sqúella cantidad podrá la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas disponer la 
compra del número de quintales que 
falte en -los mercados de Europa ó'Amé
rica; y si nó se |hallaren de las clases 
contratadas, podrá la misma Dirección 
adquirir de otras más superiores que 
puedan igualmente ser aplicables al 
objeto á que se destinan, hasta comple
tar el descubierto, y se procederá en 
igual forma en lo sucesivo, siempre que 
no haga el contratista la entrega cor
respondiente al dia 15 de Jimio. En este 
caso él contratista satisfará lodos ios 
gastos que'se devengen. sean de la clase 
que fueren, y ¡os aumentos de precio 
que tengan los tabacos, así como será 
responsable de los riesgos de mar y 
demás perjuicios que se originen en éi 
servicio que se haga por su cuenta, sin 
que le quede derecho á reclamación de 
ni nguna especie.

< . . ' -



11. Miénteos so adoptan las medi-, 
tías oportunas para la compra de ta
bacos á perjuicio del contratista, ó lle
gan los que se hubieran comprado por 
cuenta del mismo, podrá la Dirección 
hacer traslación de unas á otras fábricas 
de los tabacos en ellas disponibles, pa
gando el contratista los gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmente respon
sable de las averías ó perdidas que por 
los riesgos de mar se originen en los 
tabacos y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas de don
de hubieran sido extraídos

12. Por consecuencia de lo que que
da establecido en las anteriorcscondicio- 
nes, llegado el caso de que el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos 
que están designados, la única formali
dad qtie. precederá para la adquisición de 
los tabacos que sean necesarios para 
completarlas será el oportuno aviso al 
contratista para que por si ó por los de
legados (¡ue nombre acompañe á los Co
misionados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras en los mercadosde 
Europa ó América. Si no quisiere asis
tir ni nombrar quien le represente pasa
rá por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente 
la Administración sin otro requisito. El 
contratista no tendrá derecho á protesta 
ni á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será deses
timada cualquiera que intente para dete
ner el indicado procedimiento á pretexto 
de falla de pago por la Hacienda, de 
averias, de naufragios, calmas, y demás 
accidentes de mar que originen las de
tenciones de los buques.

Su falla do. cumplimiento en cubrirlas 
consignaciones al espirar los plazos no 
admitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de procederse irremisiblemente 
en la forma que se deja expresada.

15. Con los avisos que dén las fá
bricas á la Dirección general del pese de 
los tabacos desechados qué se embar
quen para puerto extranjero, y con las 
certificaciones de los Cónsules del de
sembarque en los mismos, se instruirá 
expediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de menos en la cantidad de 
tabaco desembarcado. Si existiere esta 
diferencia ó el contratista no presentare 
por cualquier protesto la certificación de 
desembarque dentro del término desig
nado, pagará á la Hacienda, al respecto 
del precio de éslanco que tenga el ta
baco picado común, el valor de la indi
cada diferencia de menos i Solo se exi
mirán de esta responsabilidad justifican
do con arreglo al Código de Comercio, 
que la falta procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento, ericallamien- 
to ú otro riesgo marítimo análogo.

14. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re
portes, aumentos de precios de los taba
cos que se compren por su cuenta y 
responsabilidad que se deja expresada 
en la condición anterior. Si no lo verifi
case en el término de un mes, se tomará 
la cantidad necesaria de su fianza; y si ■ 
esta, no fuese repuesta hasta el com- ;

píelo, en el término do otro mes, se 
procederá administrativamenle por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

15. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del contra
tista fuesen á más bajo precio que los 
de su contrata, el contratista no tendrá 
derercho á reclamar abono de ninguna 
especie.

1G. Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devehgen por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de cumplir las obligaciones de su 
contrato á pretexto de no habérsele sa
tisfecho en metálico.

17. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni axsilios, ni 
próroga de! contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello so 
funde.

18. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que so susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las dispos clo
nes administrativas que se acordaren, á 
lo que se resuelva por la via contencioso- 
adminislraliva.

19. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

20. Los Justaros so efectuarán de 
la manera siguiente: Las barricas se nu
merarán, y un número de bolas igual al 
do las barricas, numeradas «también, se 
cólo'óará en una urna ú otro objetó á pro
pósito. Por cada cinco barricas so ex
traerá una bola, y el número que con
tenga designará el de la barrica que so 
ha de escoger. Pesados los envases y 
buscado el término medio que corres
ponda, el tipo que resulte será el regu
lador para hacer el abono de peso de las 
demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimien
to, compuesta de la Auloridadjy qmpléa- 
dos designados anteriormente y del con
tratista ó su representante, y se hará 
constar con la mayor extensión y exac
titud en las certificaciones de entregas.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

21. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue se 
le expedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva fábrica, con el \r.° B.° 
del Administrador, una certificación ex
presiva del número de barricas presen
tadas á reconocimiento, de las recibidas 
con arreglo á las condiciones que debe 
tener el tabaco, que se expresarán, así 
como la cantidad (le capa y tripa que 
contenga cada barrica; de las desechadas 
del peso con el envase, y sin el envase 
délas admitidas, y del importe en rea
les vellón de estas últimas al precio á 
que quede el servicio . En la misma fe
cha en que se libre el expresado docu
mento, que se extenderá en papel del sello
9.°  por cuenta del contratista, y sus co
pias en el de oficio, de cargo de la Ha

cienda, remitirá el Administrador Jefe 
á la Dirección general el testimonio y 
demás documentos en que conste el re
cibo de los tabacos, y sus duplicados á 
la de Contabilidad de Hacienda pública.

22. Los ■ pagos se harán en la caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos, para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos* «o se hiciere el pago 
por.cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un ínteres-anual 
de.6 por 100, siempre que hubiere ges
tionado y reclamado su pago ante el 
Director general de lientas Estancadas. 
El interés empezará á devengarse á los 
50 dias siguientes al último del en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia en que osle se efectúe.

25. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas do ios tabacos, 
en uso de la autorización que le concede 
la condición 2.a, los pagos se le harán 
con la anticipación -proporcionada al 
tiempo que adelante las entregas.

21. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del. servicio que 
contraía con un millón de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores admi
sibles, para este objeto, y además slis 
bienes y rentas habidos y por haber. 
Esla cantidad quedará depositada én la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista basta la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso siempre que no le resultare' 
responsabilidad, á virtud de comunica
ción ipie la Dirección de Estancadas pa
sará á la de la Caja de Depósitos.

25. La subasta se verificará el'dia 
28 de Febrero próximo én la Dirección 
general de Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración déla misma 
y de uno de los Coasesóres de la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, 
con asistenoiá del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia,

26. La contrata seJiará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos, Jos oportu
nos anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias y en el Diario 
de Avisos de Madrid.

27. En dicho dia 28 de Febrero 
próximo, desde las dos y media á tres 
de la larde, se recibirán ,ppr el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los liciladores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos 
so numerarán por el orden de su presen
tación; y para que puedan ser admitidos, 
hade presentar previamente cada lidiador 
carta de pago en la Caja de Depósitos, ex
presiva de haber entregado en la misma 
500.000 rs. en metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará, con los documen
tos correspondientes,, si fuere español 

avecindado en la Península, que con 
dos años de anticipación á la fecha de la 
subasta paga por lo menos de contribu
ción territorial 5.000 rs. en Madrid ó 
2.000 en cualquier otro punto del reino, 
ó por subsidio industrial 4.000 en Ma
drid ó 5.000 en los domas puntos. Si 
fuere extranjero ó español de las provin
cias de Ultramar, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien reu
na las circunstancias expresadas en el 
caso de no tenerlas los mismos, que se 
oblicué á garantizar con sus bienes la 
proposición que hiciere el Imitador ex
tranjero ó el español de las provincias 
de Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada por sí, si su asis
tencia fuese en representación propia, ó 
poder en debida forma si fuere en nom
bre de otro, y en ambos casos se ha de 
expresar el allanamiento, sin reserva do 
ninguna especie, á todas las condiciones 
establecidas en este pliego, asi como la' 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio, 
si fuere extranjero, para los efectos de 
este contrato.. Los liciladores han de 
expresar sus proposiciones en reales y 
céntimos de real.

28. Seguidamente se procederá ála 
apertura de los pliegos que contengan, 
las proposiciones de los liciladores por 
el orden-de su numeración, y se leerán 
en alta voz, tomando nota do su conte
nido el actuario de la subasta.

291 El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo del precio máximo 
que por cada quintal abonará la Hacienda 
y que ha'de servir de basó para la su
basta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido despues de abiertos los pliegos 
de las proposiciones hechas por los lici
ladores.

50. Si. entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

51. Si resultasen dos jó más propo
siciones iguales entre las qné mejoienel 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de aquellas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto.

Si la licitación oral no diese resultado 
será preferida la proposición q ue de las 
iguales se hubiere presentado primero.

52^ Si los precios propuestos pol
los liciladores' excedieren del tipo- se 
dará cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución (pie corresponda.

55. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar én el 
término de ocho días la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa perderá 
el depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y se sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos que 
dispone el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.= 
José María de (horno.



■Modelo de proposición (pie ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito 
en la condición 27.
KlUi r> *:1 >• I

D. N.i..., vecino de...... ", enterado
del anuncio inserto en la Gaceta número... 
fecha ...., y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á e tregar en las fábricas 
de tabacos del reino 24.000 quintales 
de labac'. Kcnluky superior en hoja délos 
Estados-Unidos, de las clases que expre
san dichas condiciones, en los meses de 
Mayo y iludió de 1865, se compromete á 
■entregar cada quintal al precio de......
reales y céntimos.......(por letra).

(Fecha y firma del interesado.)

x S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 6 de Diciembre de 1862.== 
Salaverria.

Cohdiciónes bajó las cuales la Hacienda '■ 

pública, contrata la adquisición de I 
16.000 quintales de tabaco habano I 
en hoja de la mella de arriba, así \ 
contó el mayor número de. (puntales , 
que sabré aquel pida la Hacienda hasta ' 

■.un máximum de 4.000. en el próximo ; 
año. de 1865.
1. a El tabaco será de la clase capa- 

tripa do la vuelta de arriba, ,y corres
ponderá á la última cosecha coa relación 
al año en que ingrese en las fábricas 
qué se señalen. La hoja ha ser fresca, 
sana, madura y de poca  buen 
color y aroma y de 50 centimetros dé 
extensión cuando menos. El tabaco no 
ha de estar crudo, empegolado ni pasado. 
Será excluido el que carezca de aquellas 
circunstancias ó contenga cualquier otro 
defecto que no sea de los expresados 
anteriormente, y vendrá envasado en 
tercios con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte. En 
sustitución de ésta1 clase de tabaco, po
drá admitirse habano vuelta abajo de las 
clases sétima y capadura por mitad, cuya 
hoja sea aromática, fina, sana, madura, 
de poca vena y de 21 centimetros de 
extensión cuando menos.

vena.de

2. a Elconlralisla entregará los 16000 
quintales de tabaco ya expresado en las 
cantidades y fechas siguientes.

Quintales.

o 1 de Marzo de 1865.... 5 000
50 de Abril de id........ 5.000
51 ile Mayo de id....'.?. 5.000
50 de Junio de id........... 5.000
51 de Julio de id........ 2.000
51 de Agosto de id........ 2.000 

16.060

El contratista podrá hacer las entrega; 
de estas consignaciones antes de las fe
chas en que respectivamente se expicsa 
han de verificarse.- Si por virtud déla 
fecha en que se verifiqúe la adjudicación 
de este servicio no mediara entre esta 
V la del primer plazo tres meses, se con
siderará la entrega señalada para el 51 
de Marzo, refundida en la de 50 de Abril

dé 1865, y por consiguiente se entre- , 
gará para este último dia el número de i 
quintales señalados á las dos entregas, y ¡ 
así sucesivamente en todas las deudas, | 
para que el contratista disponga siempre ■ 
de un plazo de tres meses para llenar su . 
compromiso.

5. a Ademas del número de quintales ; 
que en el año expresado ha de entregar 
el contratista, entregará también los que 
la Dirección le pida dentro de aquel pe
riodo hasta un máximum" ih 4.000, sin 
que este aumento se entienda disminu
ción de las entregas que debe efectuar 
con arreglo á la condición anterior.

4.a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.

5 a- Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Dirección le designe.

6. a Todos los gastos y derechos, de 
cualquier clase establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo, que se origi
nen en las entregas de tabacos en cada 
fábrica hasta que qüedép admitidos y 
pesados, serán de cuenta del conlralisla.

7. a En las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos (¡no ' 
presente el contratista sino despues do ’ 
obtener autorización de la- Dirección ge
neral de lientas Estancadas.

8. a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Jefes de las fábricas é Inspectores de 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán res
ponsables de las clasificaciones y aplica

ción que den á los tabacos. EIJefe.de
la fábrica pasará ademas aviso al Go
bernador de la provincia por si quiere 
presidir el acto ó nombrar persona que 
lo represante.

El reconocimiento se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por ¡a parle 
de la cabeza del tercio di puesta para 
abrirse; examinándose y haciéndose cons 
lar si aquel es de buena calidad ó está 
averiado, y si se mantiene ó no en el 
estado que debió tener cuando se envasó 
Si no se observase alteración, se abrirán 

: dos, cuatro y bastaseis manojos, por los 
cuales se calificará el todo del tercio pa- 

I ra su recibo ó desecho, tanto sobie su 
! calidad, como sobre su clasificación; mas 

si se notare lo contrario, y se advirtiere 
que el tercio ha sido rehecho con mano
jos de otros ó de. otra clase de tabaco, 
se extenderá el recqnobimicnto hasta el 

: número de manojos que crean oportuno 
: los empleados responsables del resultado 
I de la Operación, que ademas de las re- 
( glas establecidas, podrán en todo caso 
! practicar otras mas minuciosas para ase

gurarse de la bondad del género que 
percibí n, á no ser que el conlralisla se 
oponga, en cuyo caso se dará el tercio

I por desechado.
! De cada reconocimiento que pracli- 
| quen se extenderá un acta expresiva del 
1 número de tercios reconocidos y de sus 
j clasificaciones, que firmarán lodos los 
• concurrentes al acto, y que original se 
: remitirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que. practiquen por medio del acta 
prevenida en la regla precedente,'pero 
no podrán hacerse cargo del tabaco que 
haya sido clasificado admisible hasta 
tanto qiié la misma Dirección les auto- 
rioe competentemente para ello, en cuyo 
momento cesa la responsabilidad del

término dé na mes, nuevo reconoci
miento; y si hubiere fundamento para 
ello, la Dirección nombrará el perito o 
peritos que deban practicarlo. Los dic
támenes de estos serán decisivos; y si 
confirmaren en todas sus, parles el pri
mer reconocimiento, ó las diferencias de 
las cantidades de tabacos desechados no 
llegaren al 50 por 100, el pago do los 
gastos que hagan los peritos durante su

contratista con respecto á este particular.
9.a Los tercios y tabacos sueltos 

que por cualquier causa se desechen los 
extr aerá el contratista en el término de

traslación, estancias y vuelta serán do 
cuenta del conlralisla. Cuando hubiera 
la diferencia do un 50 por 100 ó más 
entre los indicados reconocimientos, los

dos meses para puerto extranjero que 
no eslé situado en el Mediterráneo. El 
contratista quedará obligado á presentar 
al Jefe de la fábrica certificación del 
Cónsul español que acredite el desprn 
parque del tabaco, con expresión del 
número de tercios y de su peso, asi co
mo el de los tabacos sueltos, dentro’ del 
término prudencial que por el mismo" 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque déoslos ta
bacos, se darán avisos de su clase y po
so á la Dirección general de Rentas Es
tancadas y á los respectivos Gobernado
res para su conocimiento, y para que 
éstos puedan dictar las medidas oportu
nas en cuanto á la custodia y vigilancia 
de los buques durante su permanencia y 
salida de los puertos. Cuando los Jefes 
de las fábricas reciban las cerlilicaciqnes 
de desembarque en puerto extranjero, 
lomarán notas de ellas, y las remitirán 
originales á la Dirección general.

10. Además de los empleados que 
la regla 8 a designa para hacer los re
conocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente, podrá nombrar 
á otros para qin también los practiquen. 
Estos comisionados especiales tendrán 
voto en los reconocimientos; pero si 1.0 
se conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán disponer 
que se precinte y selle el número de 
tercios que indiquen para que sean con
ducidos á la fábrica de esta corle v se 

gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el conlralisla.

Si los tabacos fueren admitidos, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda. 
El plazo para la expoflácihh al extran
jero de los tabacos desechados empezará 
á correr desde la fecha en qué la Direc
ción haya aprobado el reconocimiento, 
si el contratista no hiciere uso del dere
cho que se le concede por esta condición. 
De usarlo, se contará desde el dia en que 
se apruebe el segundo rec nacimiento. 
Pasado este plazo s:u haber hecho la ex
portación so entenderá que el conlralisla 
hace abandono de ios tabacos declarados 
inadmisibles, y la fábrica dpnde.ñ se hall'* 
procederá á su quema, prévia orden de 
la Dirección, dándole aviso por si quiero 
presenciarla ."

12. Si el conlralisla no entrega para 
las fechas expresadas en la condición 2.a 
los 16.000 quintales de tabaco habano 
que se contraían, ó solanienle entregare 
parto do aquella cantidad, podrá la Di
rección general de Rentas Estancadas 
disponer la compra .de los que fallen en 
los mercados de Europa ó América, (jon- 
do considere más pronta su adquisición 
Del mismo" modo se procederá si tampo
co entrega con arreglo á la condición 5.a 
los otros 4.000 quintales ó paite dy 
ellos, dado caso que se lo pidan. El con
tratista satisfará lodos los gastos* que se 
devenguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precios que tengan les 

verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida á 
que correspondan estos labatos.

Los que queden admitidos en la fá
brica de esta corle serán por cuenta (le 

. sú consignación si no estuviere cubierta, 
y por consiguiente el gasto del trasporte 
será de cargo del conlralisla; pero si lo 
estuviere,- será del de la Hacienda, Los 
gastos da porte y reporte de los lablicos 
que se desechen'en. la expresada fábrica 
serán de cuenta del contratista,

11. Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los cm| lea- 
dos designados en la condición 8.a, des
pues de obtenida la autorización de la 
Dirección, (pie en la cláusula 7.a so deja 
expresada, creyere el contratista que 
hubo mala inteligencia ó error respecto 
del lodo ó parle de los tabacos clasifica
dos, podrá pedir á los mismos Jefes la 
suspensión de entrega y el depósito ile 
I03 tabacos defectuosos ó su extracción 
para fuera del reino, en los términos ex
presados en la condición 9.a, y esta 
petición será atendida. También podrá 
pedir á la Dirección, si lo prefiriese, por 
medio de exposición razonada, en el

tabacos, asi cómo será responsable de 
los riesgos de mar y demás perjuicios 
que so originen en el servicio que se ha
ga per su cuenta, sin que le quede de
recho á reclamación-de ninguna especie,

15. En el caso de comprarse tabaco 
por cuenta del contratista, mientras es - 
le llega, podran hacerse traslaciones de 
unas á otras fábricas ¡de lo (pío haya en 
ellas disponible y sóá de la misma clase 
que lo contratado, pagando el contratis
ta los gastos de estos trasportes y sien
do responsable de las averías ó pérdidas 
que por ios riesgos, de mar se originen 
á los tabacos tanto en este caso como én 
el de su reposición en laS mismas fá
bricas de donde hubieren sido extraídos.

14. Por cóhsecucnoia de lo que que
da establecido en las anteriores condi
ciones, llegado el caso de que el cordrá- 
tista deje de hacer las entregas en los 
plazos que están designados y de que por 
consiguiente se proceda á la adquisición 
por cuenta del mismo del tabaco vuelta 
arriba ó vuelta abajo de que trata la 
condición 2.a, ó los que le sigan de las 
clases superiores inmediatas, no habién
dolos de los que expresa la misma con
dición, la única formalidad que prece
derá será el oportuno aviso al confia- 
lista para que por si ó por los delegados 
qne nombre acompañe á los comisiona-

vena.de
EIJefe.de


dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras en los mercados de Europa 
ó América. Si no quisiere asistir ni nom
brar quien le represente, pasará por la 
cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración, sin otro requisito.

El conlralisla no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna 
clase acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento á pretexto de falta de pago p.or 
la Hacienda, de averías, naufragios, 
calmas y domas accidentes de mar qim 
originen las detenciones de los buques. 
Su falla do cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al espirar los plazos, no 
admitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de precederse irremisiblemente en 
la forma que se deja expresada.

15. Con los avisos (pie dén las fá
bricas á la Dirección general del peso de 
los tabacos desechados que se embar
quen para puerto extranjero, y con las 
cerlificaciones^de los Cónsules del desem
barque en los mismos,se instruirá expe
diente para averiguar si hay alguna di
ferencia do menosen la cantidad de tabaco 
desembarcado, comparada con la que sa
lió de la fabrica Si existiere esta dife
rencia, ó el oonlralisla'-no presentare por i 
cualquier pretexto la certificación del I 
desembarqué dentro del término desig
nado, pagará la Hacienda, a! respecto 
del precio de estanco <pio-tenga el tabi
co picado abano puro, el valor de la in
dicada diferencia de ménos. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justifican
do, con arreglo al Código de Comercio, 
que la falla procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento encallamien • 
lo ú otro riesgo marítimo análogo.

16. El contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación cor
respondiente á los tabacos que extraiga 
para la Peninsula en cumplimiento de 
este contrato. Si en el liempp que media 
desde la celebración del contrato hasta 
que el contratista haya suministrado el 
total de quintales determinados en las 
condiciones 2.a y 5.a, los aranceles de 
la isla de Cuba sufriesen alteración, se 
obonará al contratista, ó este á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre los 
nuevos derechos que se señalan al taba
co en la clase contratada y el vigente á 
la celebración de la subasta, cnlendién- 
se tal abono según el número de (punta
les que exporte desde el día en que rija 
la variación de derechos.

17. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re- 
porles¡ aumento de precio de los taba
cos que se compren ¡ or su cuenta y res
ponsabilidad (pie se deja expresada en la 
condición 15. Si no lo verificase en el 
término de un mes, se lomará la canti
dad necesaria de la fianza que ha de 
prestar; y si esla no fuere repuesta has- 
la el completo en el término de otro mes, 
se procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el ari. II de la ley de Con
tabilidad.

18. Si por cualquier 'causa ó pre
texto el conlralisla hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista tanto el pago de las 
diferencias de precios en los tabacos que I 
se compren por su cuenta ánles de la 
nueva subasta, con arreglo á lo preve
nido en la condición 14, como también 
las diferencias qúe resulten en los taba
cos entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duiacion, y el de la | 
celebrada nuevamente. Su fianza y el 
embargo de bienes suficientes al contra- | 
lista cubrirán esla responsabilidad en 
los términos prescritos por el ari. 19 de 

la Real Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

19. Si ocurriera que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que ios de su 
contrata, el contratista no tendrá dere
cho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciere cuando 
se hubiese hecho abandono del servicio, 
se le devolverá su fianza si no resultase 
contra ella responsabilidad al tiempo de 
.concluir el contrato.

20. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de cumplir las obligaciones de su 
contrato á pretexto de no habérsele sa
tisfecho en metálico.

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni proroga 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

22. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordasen, 
á lo qu° se resuelva por la via conten-

i cioso administrativa.
I 25. El interesado en cuyo favor 

quede el servicio otorgará la correspon 
(tiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de su cuatro copias serán de cuenta 
del mismo.

24. Los deslaros se efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un nú
mero de bolas igual de ios tercios nume
rados también se colocorán en una urna 
ü otro objeto á propósito. Por cada 10 
tercios se extraerá una bola, y el núme
ro que contenga designará el del tercio 
que se haya de escoger. Pesados los 
envases, y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo que resulte será 
el regulador para hacer el abono de pe
so óe los demás.

Este acto se.verificará con la mayor 
formalidad en la Juntado reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del conlra
lisla ó su representante, y se. compren
derá con la mayor extensión y exactitud 
en las certificaciones de entrega

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

25. Por cada partida de quintales 
de tabaco que la Dirección mande ad
mitir á las fábricas, según la condición 
8.a, expedirán los Contadores de estas 
al contratista, sin demora, una certifica
ción con el V.° B.° del Administrador, 
expresiva del número de tercios presenta
dos á reconocimiento de los recibd >s con 
arreglo á las condiciones que deb ; tener 
el tabaco que se expresaran, así como la 
cantidad que contenga cada tercio de ios 
desechados, del peso con el envase y 
sin el envase de los admitidos, y del im
porte en reales vellón de estos últimos 
al precio á (¡no quede el servicio. En la 
misma fecha en que se libre el indicado 
documento, que se extenderá en papel 
del sello noveno por cuenta del conlra
lisla, y sus copias en el de oficio de cargo 
de la Hacienda, remitirá el Administra
dor Jefe una de estas á la Dirección, 
acompañada de los demás documentos, 
en que conste el recibo de los tabacos y 
sus duplicados, incluso el testimonio de 
reconocimiento, á la de Contabilidad de 
Hacienda pública.

26 Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedan efectuarse 
en el'mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hiciere el pago

por cualquier cansa, el conlralisla ten
drá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiese ges
tionarlo y reclamado el pago ante el Di
rector general de Rentas Estancadas. El 
interés empozará á devengarse á los 50 
días siguientes al último del en que de
bió hacerse el pago y' cesará en el (lia 
que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescisión ■ de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos me
ses de demora, y la cantidad que se le 
adeudare excediese de dos millones de 
reales, habiendo además reclamado el 
abono del Sr. Ministro de Hacienda.

27. En el caso de que el conlralisla 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obli
gatorios si no á contar desde la fecha en
que correspondiese hacerlo, según el dia 

a las respectivas entregas
al tenor de lo dispuesto en la expresada 
condición 2.a y la 26.

28. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con un millón do reales en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto, y además sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la (laja general de Depositos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Se devolverá
en este caso ó en el de rescisión si no re
sultase responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósitos.

29. La subasta se verificará el dia 
51 de Enero próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. Presidirá el 
acto el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la misma y 
de uno de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de la provin
cia

50. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de lodos los oportu
nos anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, y serán remi
tidos también los necesarios á l i Auto
ridad superior de la isla de Cuba para 
que disponga su publicación.

En dicho dia 51 de Enero próximo, 
desde la una y media á las dos de la lar
de, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos ¿¿irados que 
entreguen tos Imitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición.

Estos pliegos se numerarán por el or
den de su presentación. Para que el 
pliego pueda ser admitido, ha de presen
tar previamente cada lidiador certifica
ción de la Caja de Depósitos, expresiva 
de haber entregado en la misma 500000 
reales en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. Tam
bién acreditará ánles de la apertura del 
pliego, con los documentos correspon
dientes, si fuere español avecindado en 
la Peninsula, que -con dos años do anti
cipación á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territorial 
5.000 reales en Madrid ó 2.000 en cual
quier otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 4.000 rs. en Madrid ó 5.000 
en los demás puntos. Si fuere extranjero 
ó español de las provincias de Ultramar 
presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reuna las circunstan
cias expresadas, en el caso de no tener
las los mismos, que se obligue á garan
tizar con sus ¿bienes la proposición que 
hiciere el lidiador extranjero ó elespa- , 
no! de las provincias de Ultramar. Ade- I 

más acompañará una manifestación fir
mada por si, si su asistencia fuese en 
representación propia, ó poder en debida 
forma si fuese en noiqbre de otro, y en 
ámbos casos se ha de expresar el alia- 
naníienlo, sin reserva de ninguna espe
cie, á todas las condiciones establecidas' 
en este pliego, así como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio si fuere ex
tranjero para los efectos de este contrato.

Los lidiadores han de expresar sus 
proposiciones en reales y céntimos de 
real. •

52. Seguidamente se procederá ála 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposicióiié's de los Imitadores por él or
den de su numeración. Se leerán en alta 
voz, lomando nota de su ¡contenido el 
actuario de la subasta.

55. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la'Dirección genoinl de Reñías 
Estancadas el pliego cerrado en que, ha 
de constar el tipo del precio máximo que 
por cada quintal abona'á la Hacienda, y 
(¡ue ha de servir <lo base ppra la subas
ta, el cual so abrirá y publicará su con
tenido después de abiertos los pliegos dé
las proposiciones hechas por los licita- 
dores.

54. Si entre los precios propuestos 
por los Imitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biese alguno ipie cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la (pie se 
adjudicará definitivamente el servicio.

55. Si resultaren dos ó mas propo
siciones ¡guales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas
por espacio de un-cuarto de hora, en que 
terminará el acto. Si la-licitación horal 
no diere resultado, será
posición que de las ¡guales se hubiese 
presentado primero.

56. Si los precios propuestos por los 
lici,ladores excediesen dél tipo se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda.

57. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el 
término de ocho días la fianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para lomar parte 
en la licitación, y sé sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos que 
se dispone en elart. 5.c del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.= 
José María de Ossorno.

Modelo de proposición, que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 55.

D. N.......vecino de........ enterado del
anuncio inserto en la Gaceta núm....® 
fecha...... y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á entregar en las fábricas 
de tabacos del reino 16.000 (puntales 
de tabaco en hoja de la vuelta de arriba 
de la isla de Cuba, y además los que se 
le pidan harta el máximun de 4.000 
quintales, en el próximo año de 1865, 
podiendo subrogar con vuelta- abajo tos 
que falten de aquella clase, según la 
condición 1.a, se compromete á entre
gar cada quintal al precio de___  reales-
y.......céntimos (por letra).

(Fecha y firma, de! interesado.)

S. M. se ha dignado aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 6 de Diciembre de 1862.= 
SalaVerria.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. 'Diputación á OAitce de Jiménez.


